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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 007 
(Tercer Requerimiento UARIV)   

Radicación 2022-00027-00  
 

En vista de que al ser requerida mediante A. Inter. Civil N° 140 del 22/11/2022, la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas allegó respuesta, pero, al dar lectura de la 

misma, se observa que las partes relacionadas en el oficio no corresponden a este proceso, así como 

tampoco la Matrícula inmobiliaria referida 380-6344, siendo la correcta 380-41158, será del caso requerir 

por tercera vez a dicha entidad a fin de que hagan sus manifestaciones en el ámbito de sus funciones 

dentro de este proceso de pertenencia, de no tenerlas, así lo deberán hacer saber al Despacho; 

ADVIRTIENDO que es un requerimiento de carácter judicial, de observancia legal y que su omisión 

acarreará las sanciones previstas en la Ley, de conformidad con los poderes correccionales que me han 

sido otorgados por la norma procedimental.    

 por ello, el Juzgado Promiscuo municipal de Versalles Valle; 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, por el término de cinco (05) días hábiles, a fin de que hagan 

sus manifestaciones en el ámbito de sus funciones dentro de este proceso de pertenencia sobre un lote 

de terreno ubicado en el paraje El Cairo, jurisdicción del Municipio de Versalles con una extensión 

superficiaria de UNA HECTAREA CUATRO MILMETROS CUADRADOS (1 Ha. 4.000 M2), cuyos linderos 

y demás especificaciones están estipulados en el registro de la escritura No. 335 del 20 de noviembre 

de1971 de la Notaría de Versalles, registrada el 25 de noviembre de 1971 en el libro 1, folio 78,partida 

2101, tomo 3 y son los siguientes: ###. ORIENTE, OCCIDENTE Y NORTE con predios de Julio Alejandro 

Henao y SUR con la carretera que de Versalles conduce a la Florida. ###. Este lote figura con matrícula 

inmobiliaria No. 380-41158 y con ficha catastral No.000100000001043600000000 e inscrito en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo Valle. 

De no tenerlas, así lo deberán hacer saber al Despacho. Ofíciese por secretaría, advirtiendo que es un 

requerimiento de carácter judicial, de observancia legal y que su omisión acarreará las sanciones previstas 
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en la Ley, de conformidad con los poderes correccionales que me han sido otorgados por la norma 

procedimental.    

 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR 
Juez 
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